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7.	HECHO	IRREGULAR	(DESCRIPCIÓN	FÁCTICA)

conviene advertir que el contrato excepcionalmente puede constituir una forma, autorizada por la ley, de atribuir funciones públicas a un
particular; ello acontece cuando la labor del contratista no se traduce y se agota con la simple ejecución material de una labor o prestación
específicas, sino en el desarrollo de cometidos estatales que comportan la asunción de prerrogativas propias del poder público, como ocurre en
los casos en que adquiere el carácter de concesionario, o administrador delegado o se le encomienda la prestación de un servicio público a cargo
del	Estado,	o	el	recaudo	de	caudales	o	el	manejo	de	bienes	públicos,	etc..

1. En diciembre de 2003, al finalizar el período como alcalde del municipio de Vélez, ANTONIO PALOMINO GUIZA utilizó el mecanismo de contratación directa para suscribir
tres contratos por esta vía con REYNALDO JIMÉNEZ ACEVEDO, ELIZABETH MORENO PINZÓN y CARLOS JAIME RAMÍREZ en cuantías de $5.370.000, $7.415.000 y $7.994.000,
respectivamente, los cuales tenían el mismo objeto, esto es el suministro de elementos tales como mangueras, extintores, balas y máscaras de oxígeno, botas y boquillas con
destino	al	Cuerpo	de	Bomberos	de	la	localidad.
Se verificó que además que dichos objetos fueron adquiridos con sobre costo de $11.529.907.38, no eran nuevos y exhibían deficiencias de calidad, utilidad y pertinencia
frente	a	la	función	que	iban	a	prestar.
2.	Sobre	estos	hechos	dio	cuenta	a	la	Fiscalía	General	de	la	Nación	el	informe	del	17	de	abril	de	2004	suscrito	por	el	Procurador	Municipal	de	Vélez[1].

3. El 22 de abril de ese año, la Fiscalía Cuarta de Vélez, abrió la investigación y dispuso la vinculación mediante indagatoria de ANTONIO PALOMINO GUIZA, REYNALDO
JIMÉNEZ	ACEVEDO,	CARLOS	JAIME	RAMÍREZ	VANEGAS	y	ELIZABETH	MORENO[2].
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